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MISIÓN: 
 

Ser un fondo patrimonial administrado transparente y eficientemente, que permita disponer de los recursos necesarios 
para la ejecución de programas prioritarios que fortalezcan el desarrollo en materia económica, empleo, salud, asistencia 
social, cultura, tecnología, deporte, recreación e integración familiar, infraestructura y seguridad, en beneficio de la 
entidad.  
 
 

 
VISIÓN: 
 
Ser un instrumento jurídico administrativo del Gobierno del Estado, que impulse el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población chiapaneca a través de la implementación de programas prioritarios que respondan a las demandas 
y necesidades los grupos más vulnerables del Estado. 
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FUNCIÓN: 3.1 ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

SUBFUNCIÓN: 3.1.1 ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMERCIALES EN GENERAL 

 

OBJETIVOS Y PRINCIPALES COMENTARIOS DE LOS PROYECTOS INMERSOS EN ESTA SUBFUNCIÓN 

 
PROYECTOS: 
 

EJE TEMA POLÍTICA PÚBLICA PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

4. Desarrollo 
económico y 

competitividad 

4.1. Economía 
sostenible 

4.1.1. Inversión para el 
desarrollo 

N/A 

 
Fideicomiso para el Impulso de Programas Prioritarios en el Estado de Chiapas (FIPRECH). 
 
De acuerdo al Decreto publicado en el Periódico Oficial Número 091 de fecha 11 de marzo de 2020, se crea el 
Fideicomiso para el Impulso de Programas Prioritarios en el Estado de Chiapas (FIPRECH) con la finalidad de fortalecer 
el desarrollo económico y el empleo, salud, asistencia social, cultura, tecnología, deporte, recreación e integración 
familiar, infraestructura y seguridad en la entidad.  
 
Se cuenta con un saldo inicial por un monto de 21 millones 970 mil 314 pesos 26 centavos.  
  
Al tercer trimestre, se obtuvieron 1 millón 859 mil 540 pesos 12 centavos de rendimientos obtenidos por el manejo de 
la cuenta del fideicomiso.  
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Asimismo, se llevó a cabo la 1ª, 2ª y 3ª Sesión Ordinaria y  1ª, 2ª y 3ª Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del 
Fideicomiso para el Impulso de Programas Prioritarios en el Estado de Chiapas:  
 

• 1 Sesión Ordinaria: 
✓ La primera sesión; se llevó a cabo la presentación del Dr. Francisco Arturo Mariscal Ochoa, 

Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud, como vocal suplente del Comité Técnico del 
Fideicomiso, se presentaron los Estados Financieros de los meses de noviembre y diciembre del 
ejercicio 2023 y la Cuenta Pública del Cuarto Trimestre 2023, así como el informe del seguimiento de 
acuerdos, con corte al 29 de febrero de 2023. 
 

• 2 Sesión Ordinaria: 
La segunda sesión; se llevó a cabo el Informe de Avances físicos y financieros emitidos por la 
Secretaría de Salud y la Comisión de Caminos respectivamente, se presentó el Informe de 
Conclusión del proyecto denominado “Construcción del Camino: Jitotol – Rubén Jaramillo, Tramo: Km 
0+000 al Km 9+351.37, Subtramo: Km 0+000 al Km 1+000”, así como la presentación de los Estados 
Financieros de los meses de enero, febrero y marzo del ejercicio 2024 y el informe del seguimiento de 
acuerdos, con corte al 31 de mayo de 2024. 
 

• 3 Sesión Ordinaria: 
La tercera sesión; se llevó a cabo el Informe de Seguimiento de Acuerdos, se presentó para 
conocimiento el Informe de Gestión del Fideicomiso, así como la aprobación de los Estados 
Financieros de los meses de abril, mayo, junio y julio del ejercicio 2024 y la entrega de la Información 
Financiera correspondiente del primer y segundo trimestre 2024, así mismo se aprobó la cancelación 
del proyecto denominado “Fortalecimiento a la capacidad resolutiva para el equipamiento del Hospital 
Básico Comunitario de Ostuacán 12 camas” y la aprobación para la emisión del Decreto de Extinción 
del Fideicomiso de Inversión y Administración denominado Fideicomiso para el Impulso de Programas 
Prioritarios en el Estado de Chiapas (FIPRECH), hasta su total conclusión. 
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• 1 Sesión Extraordinaria: 
✓ La primera sesión extraordinaria; se presentó a los nuevos integrantes como vocales e invitados 

permanentes del Comité Técnico, así como la presentación para aprobación del Acuerdo por el que 
se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de las Reglas de Operación del Fideicomiso de 
Inversión y Administración, denominado Fideicomiso para el Impulso de Programas Prioritarios en el 
Estado de Chiapas (FIPRECH). 
 

• 2 Sesión Extraordinaria: 
✓ La segunda sesión extraordinaria; se presentó el cambio de cargo de la Secretaría de Movilidad y 

Transporte y de la Secretaría de Salud como Vocales y la ratificación de Suplentes del Comité 
Técnico, a su vez se autorizó el Proyecto denominado “Fortalecimiento a la capacidad resolutiva para 
el equipamiento del Hospital Básico Comunitario de Ostuacán 12 camas”, presentado por la 
Secretaría de Salud. 
 

• 3 Sesión Extraordinaria: 
✓ La Tercera sesión extraordinaria; se presentó para autorización el Proyecto denominado "Centro de 

Desarrollo de Soluciones Tecnológicas y de Capital Humano para la Industria (Hub Tech Talent 
Chiapas), Etapa 2”.  

✓  
 
 
 
Proyecto: Gastos fiduciarios. 
 

Con este proyecto se tiene el objetivo de llevar el control de los gastos originados por el manejo de la cuenta del 
Fideicomiso; por ello, al tercer trimestre, se sufragaron gastos por el manejo y administración de los recursos que realiza 
la Institución Fiduciaria, por la cantidad de 126 mil 079 pesos 96 centavos.  
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FUNCIÓN: 3.5 TRANSPORTE 

SUBFUNCIÓN: 3.5.1 TRANSPORTE POR CARRETERA 

 

OBJETIVOS Y PRINCIPALES COMENTARIOS DE LOS PROYECTOS INMERSOS EN ESTA SUBFUNCIÓN 

 
PROYECTOS: 
 

EJE TEMA POLÍTICA PÚBLICA PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

4. Desarrollo 
económico y 

competitividad 

4.2. Ordenamiento 
territorial y obras 

públicas 

4.2.3. Conectividad 
territorial 

N/A 

 
Proyecto: Construcción del Camino: Jitotol – Rubén Jaramillo, Tramo: Km 0+000 al Km 9+351.37, Subtramo: Km 
0+000 al Km 1+000. 
 
Al tercer trimestre del 2024, la obra se encuentra concluida física y financieramente, en el mes de febrero se cubrió el 
pago total de las estimaciones y finiquito, por la cantidad de 5 millones 775 mil 510 pesos 27/100 M.N., concluyendo 
con ello, la construcción de la obra. 


